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SABADO 23 DE JUNIO DE 1821.

HIM BAOTEu

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .  

a o s t k i a .

Viena i 'f  i t  Mayo.
SS. M M . han hecho en tres dias y medio su viage desde taybach. 

La comitiva de la corte se corriponia de cuatro coches. Hallábase re­
unida en el palacio de Schoenbrunn la familia imperial; y  el archiduque 
Juan, sabiendo que SS. M M . no se detelldrian en G ratz , habia lle­
gado .24 horas antes. A  pesar del mal tiempo los camitíos^ y  el patio 
del palacio estaban llenos de gente# y  admitidos sin distinción a%una# 
todos pudieron ver de cerca la llegada de nuestros augustos Sóbennos# 
cuya presencia excitó un entusiasmo general.

El príncipe de Metteffiich # revestido de uúa nueva dignidad, 
nada puede añadir i  su influencia, pero que es un testimonio distinguido 
de la satisfacción de nuestro Soberano# ha salido para Schoenbrunn es­
ta mañana para arreglar con el Emperador los asuntos de las conferen- 

- das ministexiales que habrá la Semana próxima# y  ptecidiri el Monarca#

iTAltA.

Turin 16  de Mayo.
Parece que la comisión de pesquisas experimenta grandes dificulta­

des para conseguir su objeto. E l general Staniello, individuo de la co­
misión, y  conocido por su adhesión al R e y , ha intentado probar en un 

-discurso que á ninguno de los presos se podia condenar, puesto que se 
hallaban comprendidos en la amnistía publicada por el R ey y  por el 
príncipe de Cariñan: los que aconsejaron la resistencia, con posteriori­
dad á la partida del príncipe de Cariñan , se han huido sin escepcion; 
de consiguiente la cuestión no puede versar sino sobre el castigo de las 
insubordinaciones parciales. Se desea también no usar de rigor con 

¡muchas familias distinguidas. En León se habia mandado prender al 
conde L odi, que fue ministro de la Guerra; pero ha sido puesto en li­
bertad á petición del Gobierno del Piamonte. Se asegura que le han 
ofrecido el permiso de regres.ar ásu patria, bajo la condición de revelar 

Jos secretos que se le preguntaban; mas él no ha querido acceder á es­
to. Se dice que el príncipe de Cariñan ha recibido decoraciones de 
-Rusia, de Austria y Prusia. E l mismo ha dicho que habían que- 
xádo asesinarle en Florencia.

Máf'oíes 18 Je Mayo.
Anteayer recibió el R ey con las ceremonias de estilo á los oficia­

les generales, y  a otros muchos gefes del egército y  escuadra de S. M# 
el Emperador de Austria. Rodeado S. M. de los principales empleados 
del Estado , recibió á ios unos en el salón del trono, y  á los demas en 
la cámara inmediata, habiéndoles dicho á todos que á ellos debía la sa­
tisfacción de haber Vuelto á ver los hermosos paises de su reino.

L/urante este recibimiento S. A .  R . el Príncipe de Calabria, la In­
fanta su esposa y todo» sUs hijos besaron la mano al R e y , el cual los 
recibió con toda la ternura de su cofazon paternal#

En la noche de ayer se iluminó ia capital por tercera vez; las calles 
estaban llenas de gentes. S. A . R . el duque de Calabria y su esposa 
aumentaron con su presencia el general entusiasmo.
_ P o r  un decreto de. R ey del 14 de este mes se óoficede á los sargen­
tos, cabos y soldados del regimiento marina Real la facultad de soli­
citar su licencia, aun cuando no hayart concluida el tiempo de su em­
peño. Los sargentos y cabos licenciados qUe voiVieren á entrar en el 
servicio no tendrán derecho á sus respectivos grados # debiendo servir 
en clase de soldados rasos.

Por otro decreto del mismo dia se disuelve el ^  batallón de tira-# 
dores, cuyos sargentos y cabos perderán sus respectivos grados, y  seráh 
despedidos en lo» mismos términos que los soldados, y los oficiales pa­
sarán á la isla de Prócida á esperar las órdenei de S. M .

INGlATK«RA#

Ldndres 8 de Junio.
El periódico intitulado Mom'itg-Herald dice lo siguiente: » Se ha 

esparcido ayer el rumor, y nosotros lo  tenemos por bien fundado, deqüe 
«1 lord Har-owb)', el vizconde .Melvitle y el lord Sidmouth han hecho 
dimisión de st»s empleos ; y se sef.ala á Air. Canning para reemplazar 
al lord M ilville  en el almirantazgo; pero no sabemos quien seiá el que 
suceda al lord Harrowby en la presidencia del corisejo, ni al lord Sid- 
toouth en el ministerio dei Interior.
—  A yer hubo en la Cámara de los Comunes úna discusiorf muy acalo­
rada,.que duró abasta-la» dos de la jiaañan», con-motiVo de la proposi­

ción hecha por M ó  Humé para que » se hiciese u n í exposición al R eyi 
suplicándole enviase una comisión á las islas Jónicas para informar 
sobre el estado actual del gobierno local; sobre la conducta dé Sir X, 
Maitland como lord gran comisario, y sobre las causas de los disturr 
-bios y de las numerosas prisiones hechas de pocos meses á esta paríe.^i 
Esta proposición fue apoyada jx)t los Sres. Benfiet, P. Grant # Brougtr 
ham , WUson ¿ ic ., é impugnada por Mr. Guolborn# lOrd LondOnder- 
ry & c. Los ministros declararon que él Gobierno se habia dedicado al 
examen de las leyes criminales de las islas Jónlou pora precaver efi 
adelante cualquier motivo de queja.

- ÍRAftetA.

Parts 1 3 , de J umo.

CAMARA SS ios StPOTADOS.

Conctuye el discurso del general Lafayete pronunciado en la seslori 
del dia 4.

Entonces sevió desaparecer, dijo# aquella corpóraéión de tribiftialea 
Supremos (lo s Parlamentos), en donde se heredaba y  se vendía la fia»- 
cuitad de juzgar# en donde todos los inconvenientes del espíritu de 
corporación se multiplicaban por la dependencia de una multitud de 
curiales # en donde todas las ideas razonables # todos los descubrimien­
tos Utiles habían sido formalmente proscritos.; y que aun en una causa 
justa no podían resistir á un mandato expreso dcl R ey, sino suspen.- 
diendo la administración de justicia.

Entonces sevió desaparecer aquella corporación rentista# para quien 
la Francia era una mina que beneficiaba hasta agotarla, y  cuya mons­
truosa administración y ganancias absorbían la  mayor parte del R eal 
erario# , • .

También se vieron desaparecer aqUelias distinciones de provincias 
francesas conquistadas, reputadas por extrangeras # de estados ¿  de 
elección, cada una de las cuales estaba cercada de un recinto doble de 
.guardas y de contrabandistas # cuya guerra intestina poblaba las cárce­
les , las galeras y  los patíbulos al arbitrio de ios asentistas.- También 
desaparecieron aquellas distinciones de propiedades nobles ó  pecheras, 
en que según la escala de la dominación feudal # y Ids diversos grados 
de vasallage y  de servidumbre, los parques y  los jardines del tictí no 
pagaban nada# mientras que el campo y  la persona del pobre pagaban 4 
proporción de la industria y  esmero con que este lo  cultivaba. La di­
versidad de impuestos hacia ver a las diez y nueve vigésimas partes 
de los ciudadanos que su degradación no solaniente era tetriforial# sino 
individual#

Entonces se consagró la igualdad constitucional #qoefuádd lasdístift*' 
clones reconocidas por la ley solamente en la utilidad general. Los 
nobles perdieron sus odiosos privilegios; ningún francés fue excluido 
de los empicos porque no fuese noble, ni siéndolo fue deshonrado por 
haber egercido alguna profesión Util; preocupación funesta que robaba 
á la prosperidad pública la mayor parte de las familias, á proporción que 
iban adquiriendo los medios de aumentarla.-

{Qué es lo que aun echamos menos! i8 ¿ri por ventura el sisfertia 
de contribuciones, cuya cantidad señalaba el R ey al arb.trio de un mi­
nistro (que he visto yo mudar doce veces en el discurso de 14 años), 
y  se repartía arbitrariamente entre las provincias y  aun eñtre los con­
tribuyentes! (Será la capitación que se impuso eii el año X703 hasta 
que se hiciese la paa ,y  que todavía se seguía cobrando! ¡Será la talla, 
cuya base en la Auvernia, siendo á razón de 9 sueldos pór libra# subía 
á 1 4 , á causa del infinito número de privilegiados qUe se aumentaba 
de dia en día con el tráfico y  el arrendamiento de los empleosI.ÍSetáa 
en fin los derechos gravosos sobre lós consuntos# aun mas odiosos que 
los detechos reunidos y  de la  misma naturaleza # establecidos en el rei­
nado de Napoleón!

(Será la jurisprudencia crim inal, eri qiie el aciísado tiO podía ver ni 
!á su fam ilia, ni á sus amigos, ni á sus abogados# ni aun la causa! En­
tregado solo á un magistrado, cuyo únicO inérito era tener sagacidad 
para hacerle confesar, no se le careaba con los testigos ( á  quienes se 
examinaba en secreto) sino-cuando ya no podían retractarse sin incur­
rir en la p-na de falso testimonio. Condenado por solo el dicho de un 
relator en un tribunal inferior , se le rertiitia á una de las salas del Par­
lamento , algunas veces á mas de loO leguas de distancia.

A llí  se le ¡rnpo'nia la sentencia, que podían agfaVar lOs jueces si les 
parecía # condenándole al tormento (  Exclamaciones á la derecha: al 
presupuesto, al presupuesto.) Todavía no se ha olvidado la b.írbara va­
riedad de suplicios, desde la ho'rca, la degollación y  ht rueda hasta 
aquellos execrables tormentos, cuya desctipcion no haré ahora. ¡^Ecba-
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lemos menos la intolerancia religiosa?.... Aquí luzo el orador men- 
íion de la crueldad con ' que se habia perseguido y  oprimido á los 
proteltantes en el reinado de L u is ^ iv ,  y del famoso )nramento que 
prestaban los Reyes en su consagración de exterminar los hereges. Des­
pués de alguna interrupci^jm prosiguió su discurso con el mismo calor, 
enumerando todas las extorsiones y tiranías del antiguo rfgiinen.

I/tt «rTiles se vengaron de la generosa franqueza con que" hablo , ne- 
s a n ^ I a  impresión ^  discurso, é insultándole vilmente , como lo hi- 

' A  JC t ílá i ,  p iá S ^ ie n d o  tomado la palabra Mr. de^stílbajac pa-
lalBWTtier las r a z « ^ ^ &  tenia para oponerse á la impresión , llamo a 

de buena cortesía, honorable vocal, y un diputa­
do d e lla X  derecho Té"replicó no tiene nada de hon^able i llamadle elipu- 
tado á secas. ITTé^riiic^o'-praeñdróTñsulf^^^ ser-despreciable á
un varón lleno de gloria, á quien venera la Francia y la Europa como 
á'ubo de Icvs maifálustres adalides de la ; libertad; pero en lugar de ajar 
■ Sti virtwd se liemS' él iaiismo de ignominia^ y atrajo sobre sí el despre­
cio-de 'Ibs almas gencfosas de todos los países del mundo.
■wi:;E1¡:3i de Mayo-llegaron de Niza á Genova el R ey V ícto r Manuel, 
la-Ram a María Tenes» y SS. A  A . R R . las Princesas en.la iragata Cris­
tina  jáioompaliada de-1# corbeta el Xniton. - , , . • '
-'vbAnteayer despoes de -misa , estando S .M .« n  el salón del consejo, y 
Todéado de -los Príncipes y  grandes dignidades, dió audiencia á Mr. 
iPozzO'-di B orgo, eaoba-jiior de Rusia. Después de la audiencia hizo di­
cho embajador una visita á los Príncipes y  Princesas-, y fue.co.nducido 
á su casa en dos carrozas de la corte con todo el ceremonial que es de 
costumbre en semejantes casos.. Lo mismo sucedió ayer con el embaja­
dor de Austria barón de Vincent.

PORTüGAt.

Lisboa 11 de Junio.

Sesión de Cortes del 6,
• Se conrinoó la díacusion del j»oyecto de decreto sobre lanas, y  se 
aprobó el artículo 8.'*, que dice asi: « Para embarcar las lanas de los al­
macenes de la aduana sacará el propietario o comisionado una guia 
qué especifique el niimero de sacas, marca, cualidad , peso liquido, bu­
que , nombre del capitán y destino; y acompañando la paitida de lanas 
hasta el buque un guarda conductor, se verificara el embarque sin mas 
formalidades.”

Se leyó y aprobó el artículo g.°, que decía asi: » Por el presente 
decreto quedan abolidos todos los derechos que se pagaban ó recauda­
ban en las aduanas, bajo cualquier título ó.denominación que fuese, asi 
por las lanas nacionales como por las extrangeras; y derogadas todas 
las leyes , reglamentos, decretos ó providencias de tribunales sobre de- 
.rechbs de aduanas , sustituyéndose en su lugar únicamente ios dere- 
•chos que expresa.el adjunto arancel, que debe tener efecto hasta que se 
establezca una administración uniforme para todas las aduanas.”

En el arancel se' previene que la lana pague cinco reis por libra siendo 
lavada, y dos y medio siendo sucia. Que los derechos del eset-bano 
sean:.por una partida de jo  sacas Z40 reis; de 50 á i o q , 480 reis, y  
de to o  arriba i  j o o  reis: que por el derecho de almacén se paguen pqr 
cada saca de cuatro arrobas lo menos go reis, y siendo mayor 50 : al 
guardaalniacen cinco reis por cada saca de cuatro arrobas, y  ocho por 
las que sean mayores: al guqrda conductor por cada partida 480 reis; y  
á la compañía por recibir, pesar y  embarcar 90 reís por cada saca de 
cuatro arrobas, y  por las de mayor cantidad 150 reis.

Después de alguna discusión se acordó que este arancel hiciese par­
te de la le y ,  y que la oómision de Comercio lo rectificase; y habien­
do ocurrido algunas dudaS'sobre la pena del contrabando en este ramo, 
se acordó que fuese la establecida para los cereales, y que la mitad del 

-valor aprehendido fuese para el Estado, y  la otra mitad para el denun­
ciador.

Se continuó la lectura del proyecto de ley sobre libertad de im­
prenta hasta el art. 30, que quedó pendiente para la sesión inmediata, 

.y  se levantó la de este día.
Sesión del 7.

Se hablf) largamente sobre el contrabando que se hace en el reino; 
de cuyo abuso se quejaron varios Sres. diputados; y se acordó que la 
Regencia tomase todas las providencias necesarias para evitarlo.

El Sr. Baeta se quejó del abuso que se notaba en el correo de abrir 
las cartas, comp habían notado algunos Sres. diputados, y le había su­
cedido al preopipante.com una carta de España, que venia dentro de 
•luos periódicos, y citó igual caso con otra que venia de Rio-Janeiro: 

.se acordó que en la sesión-inmediata se trataría de este asunto.
Se continuó la- lectura y discusión del art. 30 de la ley de libertad 

de imprenta; y se levantó la sesión.
Id. d e is .

Habiéndose tratado sobre la queja dada en la sesión anterior por el 
Sr. jBaeta de que se abrían las cartas,, dijo el Sr. Braancainp que no 

- siendo las cartas de Portugal , no podía saberse si era en este reino ó 
-fuera donde se habían abierto, y que las cartas de España era muy 

probable que se hubiesen abierto en aquel reino, mayormente viniendo 
con periódicos; á lo que contestó el St. Baeta que le parecía muy fun­
dada esta observación, pues su carta venia con perifidicos , y que ade­
mas como era de una camarista de la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Francisca, hallaba muy probable que hubiese llamado mas la curiosi­
dad para abrirla, como le parecía indudablemente segiin todas las señales.

Él Sr. Freire dijo: la violación del secreto de las cartas debe mirar- 
-se bajo dos distintos puntos de .vista; á saber: cuando se hace per «I

G obierno, 6 cuando se hace por la curiosidad ó abuso de los emplea­
dos de correos; y e n  cuanto á la primera y o  puedtTasegurar al Congreso 
que la Regencia no ha dado orden para que se haga semejante-infrac­
ción de Constitución, y también que aunque la hubiese querido dar, el 
ministro no lo hubiera hecho.

El Sr. Baeta, insistiendo en que se averiguase si habia en el ramo 
' de correos algún individuo que hubiese cometido tal atentado, convino 

con el preopinante en que su carta habria sido abierta en Madrid ó en 
Badajoz^ y que con respecto á las del interior podían serlo sin que el 
Gobierito tuviese' intervención en e llo , pues podia haber empleados 
que perteneciendo á uno ú otro partido, ansiasen saber la corresponden­
cia de sus contrarios.

Por últim o, se decidió que la Regencia providenciase que hubiese 
la mayor vigilancia para que no se abriesen las cartas, pues que este 
delito era una infracción de las bases de la Constitución.

Se continuó la líaturá y'discusión d«l proyecto dé ley de libertad 
de imprenta; y suspendiéndose para continuarlo en otra sesión, se levan­
tó la de este día.

Idem 12.
El domingo á las cinco de la tarde se'IIianifestó el mas horroroso 

incendib que ha visto Lisboa desde-¿1 terremoto de' 1755. La’ parfe del 
palacio del Terreiro do. P a z o , situado-entre esta plaza y la calle Nue­
va del R ey, ha quedado reducida á cenizas'; y aunque hace veinte ho­
ras que empezó el fuego, las llamas devora'doras 110 han acabado.aun de 

shacer estragos. Este edificio era el archivo dC'varios tribunales,en el que 
se hallaban los mas preéiosos-monumentos,, y entre ellos los pocos que 
se salvaron del terremoto de 1755. Las-autoridades, la tropa , el pue­
blo todo, y la tripulación de la fragata inglesa que se halla en el puer- 

. t o ,  acudieron á cortar el fuego, que hubiera hecho mayores estragos, á 
■ no ser por su recomendable actividad. -Aun se ignora como empezó el 
-incendio , y el público, considerando que prendió en un parage donde 

nadie habita; que en aquellas oficinas.no se-trabaja de noche,-y que el 
. fuego debió empezar el sábado, y habiendo otras n>H conjeturas ,.se in­
clina á creer que ha sido caso pensado, y no eventual.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

■ Ultramar— Lima ly  de Febrero.
La gaceta del Gobierno publica hoy los siguientes documentos: 

Circular á todas las autoridades >lel vireinato.
Acabo de pasar al Excino. Sr. D. Josef de la Serna el oficio si­

guiente :.
» La critica situación en que se halla este país con la inmediacioa 

del enemigo, y el advertir que el presente estado en que me hallo no 
me permite atender á ella con todo el vigor y energía que demandan 
las circunstancias., y  que exige nú intenso amor por la causa del R ey y  
de la nación, no menos que por el bien de esta heroica capital, que 
tanto aprecio ; me resuelvo imperiosamente á resignar en V .  E. todo el 
mando que egerzo como virey, para que en el acto se posesione y con­
traiga á expedirlo; admitiendo el generoso desprendimiento que hago 
de mi institución y facultades, sin otra mira que ser inviolable á la fe 
que profeso, y procurar que por la mano de V .  E. se salve, en cuanto 
sea posible, la nave política del Estado. Lo que voy á comunicar aho­
ra mismo á todas las corporaciones para su observancia en la parte 
respectiva.”

Lo que trascribo'á V .  E. para su inteligencia y  observancia en la 
parte que le respecta. Dios guarde á V . E. muchos años. Lima y  Enero 
29 de 1 8 2 1 .= Joaquín de la Pezuela.

£1 editor de la gaceta añade lo siguiente:
» A  consecuencia de esta resolución se dirigió á palacio el dia 30 el 

Exemo. Sr. D . Josef de la Serna en medio de los vivas y aclamacionci 
del pueblo, y reunido alli con la Exema. junta provincial, Exema. au­
diencia nacional y Excino. ayuntamiento constiiucional, fue á la sala de 
acuerdo, y después de leído dicho oficio, prestó el juramento de estilo, 
y  quedó reconocido por virey. Concluido este acto , pasó S- E. á la 
sala de recibimiento, en donde le felicitaron con ia  mayor cordialidad 
y  satisfacción. A l  siguiente dia recibió iguales demostraciones de varios 
tribunales y  corporaciones, y hoy se halla gobernándonos con aquella 
prudencia y sagacidad que ha manifestado en su carrera política y  mili­
tar , y que es tan conforme á la opinión que teníamos de S. E . , y  á la 
aceptación general que merece por los grandes servicios que ha hecho 
al Perú.”

E l  virey del Perú á  sus habitantes.
» Cuando mis notorios males me obligaron á hacer dimisión del 

mando del egército del Perú, que S. M. me confió, y  cuando llegué á 
esta ciudad con el designio de trasladarme á la Península, os hallé ame­
nazados de una próxima invasión por los enemigos de Chile; vi ex­
puesta vuestra tranquilidad , vuestras propiedades y vuestro honor, y 
cediendo á las instancias del Gobierno , y  á ios deseos de los fieles ha­
bitantes de esta heróica capital, me decidí al sacrificio de mi salud, y 
aun al de mi existencia, permaneciendo entre vosotros para acompaña­
ros en los peligros, y para contribuir á la salvación de .aquellos precio­
sos objetos, correspondiendo asi á las distinciones que os he merecido 
desde que pisé esta parte de la Monarquía española.

» Colocado, según mi rango, en las tropas que se oponen al egército 
invasor, me contaba como un general que animado de los mas vivos 
deseos de salvar la patria, debia esponersc a participar de las fatieas 
de la guerra , contribuyendo á desviar los males que amenazaban á ws 
conciudadanos, cuando el Exemo. Sr. virey D . Joaquín de la Pezuela, 
accediendo á los votos del egército, resignó en mi «1 mando que obtt-
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nia sin restricción alguna. Mis males y deseos qe regresar á la Penínsu­
la tan luego como cesasen vuestras alarmas, y el conocjmiento de la pe­
sada carga que iba á gravitar sobre mí me hicieron resistir su aclmis.on; 
pero manitestánd-oseme que el bien público, el honor de la Nacían y 
vuestra seguridad reclamaban de nii este sacrihcio, no pude desctUeii- 
derme de objetos tan caros á mi corazón; y me hice cargo de un man­
d o , que si tiene algo de lisonjero en las presentes circunstancias, es el 
dirigir á unos habitantes tan acreedores á la gratitud nacional.

« M i carácter franco é ingenuo se opone á hablaros otro lenguage que 
el de la verdad. Asi es q,ue no os ocultaré la necesidad en que nos ha­
llamos de hacer grandes sacrificios para salvar la patria; para tomar la 
actitud que corresponde al decoro de la N ación; para arrojar á los 
enemigos del virsinato , y para aseguraros una paz permanente, que res­
tituya á los pueblos los dias de gozo y felicidad que han perdido. A l  
mismo tiempo me veréis siempre dando egemplos de sobriedad y des­
prendimiento , y  dedicando mis tareas con trabajo incesante para que la 
guerra pese sobre vosotros lo menos posible, y para que las exacciones 
sean iguales y proporcionadas á las facultades de cada uno; protestando 
desde ahora que enemigo irieconciliable de ios abusos, los perseguiré 
con el mayor tesón en cualquiera parte donde se hallen, y cualquiera 
que sea la clase ó condición de las personas que los toleren.

» Una de las operaciones principales á que me vereis coiUraido sera 
la de restablecer la confianza pública y el crédito perdido; y por mas 
obstáculos que se opongan á mis providencias , las ofertas del Ciobietno 
serán religiosamente cumplidas. No creáis que estas expresiones son 
hijas de la simulación para precisaros con tal lisonja a los sacrifi­
cios que han de salvar la patria. La segundad de m s pioinesas.y el 
cumplimiento de ellas en el A lto  P erú, donde conseguí aquellos ob­
jetos por las mismas medidas que he adoptado, son un seguro garante 
■ de su realidad: jamas desmentiré tales principios: jamas uve,olvidaré 
de mí mismo. Una demostración mensual de todas las cajas del virei- 
nato os hará conocer la inversión que han tenido; y evitándose por 
este medio la malversación de los fondos públicos, todos podréis exa­
minar en qué hayan sido invertidos.

”  Lleno de confianza espero el dia en que el egército, aumentado en 
«u tuerza moral y física, vestido, pagado y baje la dirección de gefes, 
cuyos nombres solos bastan á formar sus elogios, os hagan bendecir 
vuestros sacrificios, y gozar de la tranquilidad, cuyos encantos no se 
aprecian bastantemente hasta que se ha perdido. ¡Feliz yo si logro es­
tablecer en este suelo una paz impertuibable! mi corazón reposará 
en la dulce satisfacción de ver cumplidos los vivos deseos que hoy lo 
■ agitan; y yo reportaré en ello todas las ventajas y recompensas que pu_ 
dieran halazarme.

« Ciudad'anos: descansad en los desvelos y  energía del Gobierno : sus 
rleliberaciones serán presididas por la justicia, y  dirigidas todas al bien 
común. Conciértense vuestros votos por la unión, que es la fuerza mas 
temible para los perturbadores de la sociedad, y vereis arrojados del 
pais los enemigos, y asegurada vuestra felicidad y dicha.= :Lima 6 de 
Febrero de i 8 j i .  =  Josef de la Serna.”

E l  virey á las tropas del egército de Lima.
Soldados: vuestros votos me han puesto al frente del gobierno del 

vireinato y  á la cabeza de vuestras filas. Nada me es mas lisonjero que 
el mandar tropas que reúnen el desprecio de su existencia á la subordi­
nación que os distingue. Mi primer cuidado será corresponder á vuestra 
confianza y atender á vuestra conservación. Nada faltará de lo que os 
pueda mitigar las fatigas de la guerra, y menos lo que sea necesario á 
vuestra subsistencia. El egército se aumentará; concederé en nombre 
del R ey el premio debido á los servicios distinguidos; el que no sea 

■ acreedor á el no lo obtendrá. El enemigo respetará soldados tan vir­
tuosos, y la posteridad recordará con placer tales sacrificios. En los 
peligros estará entre vosotros vuestro general.=Josef de la Serna. Lima 
5 de Febrero de 1821.”
Circular á los pefes militares, corporaciones y  prelados de esta capital.

’ i Decidido a proporcionar á los ilustres defensores de la patria, que 
con las armas en I4 mano están prontos á derramar su sangre en obse­
quio de los derechos de la Nación, del R ey y de la felicidad de estos 
países, cuantos auxilios puedan dulcificar fas desgracias indispensables 
de la guerra, á que están expuestos, paso con esta techa órdenes a los 
señores ministros de la Hacienda pública y á la junta de subsistencias, 
á fin de que se detenga en cajas la asignación que disfrutan los vireyes 
por ia renta de tabacos, y por cuanto pueda pertenecerine por razón de 
presas y decomisos; y que formándose un fondo particular y separado 
de estas entradas, se distribuya á los soldados inutilizad'.» en campaña 
de resultas de heridas recib.das en acción de guerra, y á las viudas, hi­
jos ó padres ancianos de los que fallecieren del mismo modo, según 
los libramientos que expediré con el dicUmen de la junta de beneficen­
cia militar que se creara á la mayor brevedad: y como mis esfuerzos, á 
pesar de mi decisión á toda clase de sacrificios, pueden ser insuficientes 
á llenar el benéfico objeto que me he propuesto, encargo á V . S. que 
por los medios que le dicte su patriotismo y aipor á los defensores de 
la patria contribuva a aumentar dicho fondo, para que se realice tan 
piadoso fin , excitando desde luego á la oficialidad é individuos de su 
dependencia. Dios guarde á V . 8. muchos años. Lima y Febrero 4 
dê  i8 á i.:= J o sef de la Serna."
0 /icio del Exemo Sr. virey á los Sres. ministros de l.t Hacienda pública.

» Para la debida satisfacción al público, que con tan heroicos sacrifi­
cios sostiene los derechos del R e y ,  de la Nación y los suyos propios; 
y á fin de que cada uno tenga noticia de la inversión de los fondos que 
se destinan á cubrir las obligaciones del Eitado, y a promover la con­
secución de objetos Un sagrados, he determinado que V V .  S S ., en
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unión y acuerdo de la junta de subsistencias, publiquen en la gaceta 
del Gobierno un*esta.lo los dias 4 de c.ida mes, en que consten los 
ingresas y salidas de la de su cargo para conocimiento de todos, cuya 
medida generalizaré á todas las provincias del vireinato.^Dios guarde á 
V V '. Só. muchos años. Lima 4. de .P'ebrero de iS i i .e r J o s e f  de la 
Serna. =eSres. ministros de la Hacienda pública. = :Transcrita á la jun­
ta de subsistencias.”

Península._Cádiz de Junio. ,
Escriben de Portobelo el 2 de Marzo lo siguiente:
» Acabamos de recibir.la plausible, noticia de haber sido depuesto 

porcias autoridades de Lima el virei Pezuelá. Los defensores del Perú 
cobran asi nuevo brío, tanto mas si le sucede étí el mando , según es de 
presumir, el valiente la Serna, en cuyo favor está muy pronunciada la 
Opinión pública— La reconquista de Guayaquil por las tropas de Qui­
to parece indudable.”

Con fecha del 8 de .Marzo dicen:
« La Leona , estando sola , apresó á 1 2 leguas de este puerto á la fra­

gata, nueva T. Fernando, procedente de Santander , bien cargada, con 
70 muchachos, de los que han venido dos heridos. Después del apresa­
miento de. la fragata , que es hoi capitana de la escuadra pirata , cuan­
do se encontró con ia Leotiay Curro , se Mliidaron , y este fue el ca­
ñoneo que se oyó , y se creyó combate.” Y  el 15 añadían : >> Se ha dicho 
que á lo, diferente, polisones venidos en la fragata de Santander apre­
sada , que saíieron de aqui del l .°  al 13 , los han robado.”

CiUíiad-Rodrigo i6 de Junio.
Los habitantes de esta ciudad, que tan manifiestas pruebas tienen 

dadas de su amor á la patria en la heroica deLnsa que hicieron, sal­
vando por su resistencia á la Península, y dando tiempo á que las tro­
pas auxiliares se pusieran en estado de oponerse á los egércitos del tira­
no Bonaparte, no las dan menores.en el d a , mostrando su afecto á ia 
Constitución, y su amor sincero al R  y constitucional, que miran en 
el día corno-verdadero padre de sus súbditos. La milici.t nacional, en­
tusiasmada como todas las de los demas pueblos de España, hace ver de 
todos modos que puede ser considerada como uno de los principales 
apoyos del nuevo orden de cosas, y á nadie cede en amor á ,a C on sú- 
tucion y al R e y; las autoridades todas se esmeran en el cumplimiento 
de sus deberes, en proporcionar á los habitantes los mejores medios de 
borrar las tristes memorias pasadas, y en contribuir á la prosperidad que 
debe atraernos el régimen constitucional, luego que se verifique el com­
pleto arreglo de cuanto ha de hacernos disfrutar tantos beneficios como 
debemos esperar. '

Muchísimo había que decir de este leal y  valeroso pueblo y de to­
do su partido. Sus ruinas, sus imponderables sacrificios, su decidida y  
suma adhesión á la justa causa ep todos tiempos¿,_¿ no serian ba,iant. pa­
ra darle un distinguido lugur enjre todos los pueblos del 'rcin.i? Muy 
Util seria que se tratara de esto, y de proporcionar alguna' ¡lidemo za- 
cion á este desolado partido, contribuyendo á que se'Verificase pron­
tamente el repartimiento equitativo de 'sus; grandes b.Hdi-os, eóinó e 'tá  
dispuesto por la ley. ¡N o son estos k  verdadera cau,.i y nnz de m.rs 
de 140 despoblados que hay en sq término, y por consiguiente de la de­
cadencia y abatimiento de su agricultura , de su industria y. de su m.s- 
ma despoblación? Muy conveniente fuera trabajar en que se real zase y 
continuase la ya empezada navegación del Duero hasta la ILiiojosa y 
mas adelante, sobre lo cual se ha representado al Congreso por medro 
de l;i diputación provincial. Mucho convendría insistir en k  reparación 
de los puentes, tal vez impolit cainente destruidos en k  pasada guerra; 
en la mejora de los caminos, en el establecimiento de escuelas de pri- 
'meras letras , en k  rehabilitación de k  casa de beneficencia , en k  erec­
ción de una casa da corrección, y en otrosestabLcim entos que hicieran 
ver el deseo enérgico y eficaz de que los pueblos dis ruten cuanto antes 
los muchos beneficios que espetan de ks nuevas instituciones, que con 
tanto ahinco han abrazado. ¡Ojalá que estas cortas insinuaciones puedan 
contribuir á que cuanto antes nos veamos en estado de b.md.cir, reme­
diados ya nuestros males, las manos bienhechoras que los hayan pro- 
■ porcionado!

Madrid Viernes la  de Junio.
SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud. 

C O R T E S.

PRESIDENCIA DEL SE5Í0R MOSCOSO.
m

Sesión e.xtraordinaria del i i .
Se aprobó el «cía de la sesión anterior.
A  la comisión especial de Hacienda se mandó pasar una exposición 

de k  diputación provincial de Guipúzcoa, consultando varias dudas 
acerca de hacer efectivo el decreto de ks Cortes sobre diezmos,

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de 
■ la Península, en que participaba á ks Cortes que D . Fei.ipe Bauza , di­
rector de la comisión central , á quien se le habla señalado hasta 6o3 rs. 
sobre el sueldo que disfruta, creyendo que era una obligación de todo 
buen ciudadano el contribuir por su parte al bien general ) al honor 
de su patria, sin otro interes que el agradecimiento de e lla ; suplica­
ba se •>irviese manifestar al Congreso su eterno agradecimiento , y que 
«o podía admitir ia cantidad que se le designaba por la dirección puesta 
á su cuidado, sin que esto obstase para desempeñar con los mejores de­
seos, no solo este importante encargo, sino también el que tiene en 
k  dirección de hidrografía. Las Cortes oyeron con aprecio el desinte­
rés de e,te digno ciudadano, y acordaron que se hiciese mención en el 
Diario.
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Se mandó pasar con urgencia á la comisión de milicias una exposi­

ción de la diputación provincial de Córdoba, en la que propone los me­
dios que podrá el Gobierno adoptar para proporcionar armamento á la 
milicia nacional.

A  la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar el ex­
pediente instruido á instancia del ayuntamiento de un pueblo déla pro­
vincia de Burgos, que solicita enagenar algunas fincas da propios para 
atender á la reparación de sus casas Consistoriales.

A  la comisión de Milicias nacionales se mandó pasar una solicitud 
del ayuntamiento de Carayaca, provincia de M urcia, sobre que se le 
permita vender ciertas fincas de propios para comprar fusiles para aque­
lla milicia nacional.

En seguida anunció el Sr. presidente que iba á procederse a la elec­
ción de los.individuos que habian de formar la diputación permanente.

Después de haberse leído por el Sr. secretario los artículos de la Cons­
titución, relativos á la elección de la diputación permanente, se^proce- 
dió á la elección.

En la primera votación salió elegido para primer individuo de di­
cha diputación el Sr. González V allejo por i g i  votos de 167.

Se procedió á elegir otro individuo por Ultramar para dicha dipu­
tación, y resultó elegido el Sr. Gutiérrez de Teran por 130 votos, 
de 163.

Para segundo individuo por la clase de diputados de Europa quedo 
elegido en el primer escrutinio el Sr. Calatrava por 109 votos de 16^.

Para segundo individuo de la clase de diputados de Ultramar quedo 
nombrado en el primer escrutinio el Sr. O-Dali por 1 1 1 votos de i 57'

Para tercer individuo por la clase de diputados europeos no hubo 
elección en primero y segundo escrutinio; y habiéndose pasado al ter­
cero entre los Sres. Martínez de la Rosa y Gutiérrez A cu ñ a, salió elec­
to el primero por 74  votos de 145.

Para tercer individuo de la clase de Ultramar no hubo elección en 
primer escrutinio; y habiéndose pasado al segundo entre los Sres. R a ­
mírez Torres y P aul, salió este por 63 votos de 116.

Para séptimo individuo de dicha diputación se procedió á la elec­
ción de un Sr. diputado por Europa y otro por Ultramar; habiendo 
recaído la elección del primero en segundo escrutinio en el Sr. G utiér­
rez Acuña por 33 votos de 108, y la del segundo en primer escrutinio 
en el Sr. Ramirez Torres por 60 votos de 101.

Pin seguida se procedió al sorteo prevenido por la Constitución, y  
resultó electo para dicha plaza el Sr. Gutiérrez Acuña.

Habiéndose procedido á la elección de suplentes salió por la\clase 
de diputados de Europa el Sr. Losada por 66 votos de 9 9 , y por la da 
Ultramar el Sr. Ramirez Torres por Ó4 votos de 96.

El Sr. presidente levantó la sesión á la una y  media de la mai'iana.

Sesión ordinaria del 22.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó agregar á ella los 
votos particulares de los Sres. Zapata y González A llen de, contrarios 
á la aprobación de varios artículos del plan de Hacienda.

Se dió cuenta de un informe que se pidió al Sr. ministro de H a­
cienda acerca de las reformas que se solicitan en el decreto de 3 de Se­
tiembre último sobre sueldos de cesantes; y  se mando pasar á la co­
misión que entendió en este negocio. ^

A  la comisión ordinaria de Hacienda se mando pasar una consulta 
del intendente de la Havana acerca de ciertos privilegios concedidos á 
los contadores de aquellas provincias.

A  la comisión especial de Hacienda se mandó pasar con urgencia 
un egemplar de las reglas que deben observarse para proveer las vacan­
tes de los reguardos militares, remitido por el Sr. ministro de Hacien­
da; una espüsicion de D . Francisco de Paula Brun, pidiendo se de­
clare válida la compra de seis casas que hizo al monasterio de caí tujos 
de Sevilla por los motivos que expresaba; y otra del ayuntamiento 
constitucional de Cartagena para que se le admitan ciertos créditos.

A  la de organización de Fuerza armada una exposición de Sr. mi­
nistro de la G uerra, pidiendo se le autorice para nombrar 20 ayudan­
tes-generales del estado m ayor, 20 ayudantes segundos y 50 capitanes 
para las plazas de Ultramar.

A  la de Diputaciones provinciales con urgencia una exposición 
del Sr. ministro de la Gobernación de la Península, recordando la ne­
cesidad de reintegrar las cantidades de dinero que en dicha calidad ha­
bian tomado varios gefes políticos. ,

A  la de Guerra una exposición de D . Juan Tomas N . , pidiendo 
que en atención á sus distinguidos méritos y servicios se le declare be­
nemérito de la patria.

Se leyó y aprobó la minuta de decreto sobre minería de la Pe­
nínsula.

Se aprobó una indicación del Sr. Rovira para que las Cortes se 
sirvan resolver que se circule el proyecto de arreglo de la marina m i­
litar, presentado á las Cortes por la comisión de Marina, mandándose 
imprimir de antemano la memoria escrita por el general D . Josef 
Espinosa.

Las Cortes quedaron enteradas de varias exposiciones que se han 
dirigido á las mismas participando haber pedido á S. M. se quedasen 
Jas Cortes en extraordinarias.

Entraron á jurar y tomaron asiento dos Sres. diputados por las pro­
vincias de Ultiamar.

Se leyeron y aprobaron los siguientes dictiímenes de comisiones.
El de la de Guerra acerca de la solicitud de los oficiales del minis­

terio de artillería de los departamentos de Barcelona y Sevilla , solici­

tando aumento de sueldo: la comisión, después de haber hecho varias 
reflexiones sobre este objeto, opinaba podían aumentarse 150 rs. men­
suales á los segundos oficiales y 100 á los terceros.

El de la de Guerra, relativo á la nueva exposición del general con­
de del Abisbal para que las Cortes se sirvan declarar deben confimar- 
se los ascensos que concedió á varios individuos del egército de la 
Mancha, los cuales por un olvido involuntario no comprendió en la 
exposición que anteriormente habla dirigido, á causa de la precipitación 
con que fue hecha. La comisión después de haber examinado detenida­
mente este negocio, opinaba debía declar;irse que la confirmación de los 
ascensos dados por el conde del Abisbal no deben extenderse á grado 
alguno cuya concesión no aparezca en el expediente; que en cuanto á 
Jas licencias absolutas de que habla el mismo general, ya han decreta­
do las Cortes las que se han de dar en este año; que los ascensos que el 
mismo general manifiesta no haber comprendido en la lista de 30 de 
Mayo de 1820 por la precipitación con que la hizo, deben conside­
rarse lo mismo que si hubieran sido comprendidos en ella , y  que se 
pasen al Gobierno los documentos que pide el Sr. secretario del Despa­
cho de la Guerra para dar cumplimiento*á la resolución de las Corles.

El de la de Salud pública, relativo á la exposición del Sr. ministro 
de la Gobernación de la Península, en la que manifestaba que aten­
diendo S. M. á que se necesitan 450© rs. para reparar los baños de la 
provincia de Cuenca , y que la Hacienda pública no puede costear es­
tos gastos, el R ey se ofrece á satisfacer las cantidades necesarias para 
este objeto, con tal que queden bajo su administración particular los de 
Sacedon. La comisión opinaba debia accederse á esta solicitud.

Se leyó el dictamen de la comisión especial de Hacienda acerca de 
la deuda contraída por las provincias Vascongadas y Navarra, que se 

..aprobó , y contenia los artículos siguientes:
i . “ Se diga al Gobierno mande inmediatamente se haga la liquida­

ción de la deuda pública de las provincias Vascongadas y de Navarra, 
encargando esta operación á comisionados especiales que nombrará al 
efecto, sin que se entrometan en lo que toca á otras ciudades, villas ó 
lugares.

Los arbitrios destinados para sus caminos y  portazgos quedan
exclusivamente aplicados al p.rgo de intereses de amortización de su deu­
da , observando rigurosamente sus contratas vigentes.

3.“  Que supuesto quedan en aquellas provincias algunos pocos bie­
nes de capellanías ó cofradías con que no ha contado el Crédito públi­
co , se destina su valor á parte del pago de su deuda pública, con pre­
ferencia á la de intereses, subastando las fincas en aquellas cuatro pro­
vincias entre sus respectivos acreedores, y haciéndose las ventas por los 
comisionados del Crédito público.

4.“  Ultimamente, si todavía restase alguna parte de esta deuda, pa­
se el resto á la junta nacional del Crédito público, á menos que Jas di­
putaciones provinciales propongan otros medios justos para la total ex­
tinción.

Se procedió en seguida á la discusión del dictamen de la comisión 
especial de Hacienda sobre acuñación de moneda, y después de una 
corta discusion^se aprobaron los artículos siguientes:

A rt. i.*’ » Las casas de moneda de España serán consideradas desde
hoy en adelante como fábricas de acuñación , que bajo la inspección 
del Gobierno trabajarán, tanto por disposición de aquel como por cuen­
ta de los particulares que lleven á ellas sus pastas.

A rt. 2 °  » En consecuencia á nadie se rebajará del producto en
moneda que rindan los metales que se lleven sino los gastos indispen­
sables de amonedación; á saber: de braceage, sueldos de empleados, 
conservación de máquinas, utensilios y establecimientos.

A rt. 3." » Para estos fines se pagará por cada marco de oro de 24
quilates ó de ley suprema 3070 rs. v n ., y en igual porción el que no 
llegare á esta ley. La plata adeudará por cada marco de 11 dineros ó 
de ley suprema 182 rs. y  17 m rs., y  en la misma proporción Ja que 
no llegue á este grado.

A rt. 4.® » El G obierno, oyendo á la junta de dirección, formará 
con arreglo á estas bases los aranceles convenientes para que puedan ser 
conocidos de todos.

A rt. 5.“  « Si resultare ahorros de los gastos expresados , se dividi­
rán en dos partes iguales, de las cuales la una se destinará al fomen­
to de las casas, esto es, de sus fondos , y la otra se distribuirá entre los 
empleados de ella á proporción de su sueldo.”

La comisión especial de Hacienda presentó su dictamen acerca de 
varios expedientes que se habian pasado á la misma, relal.vos á penas 
de.Cámara, y opinaba que este ramo debia unirse á la dirección de 
registro, bulas y  papel sellado. Quedó aprobado.

Se procedió á la discusión del presupuesto general de gastos para el 
año económico del modo siguiente :

«Recapitulando todo lo dicho, cree la comisión que las Cortes 
deben aprobar el presupuesto para la casa Real por la suma de 45.21 2J 
reales en la forma siguiente: i .°  Por la consignación de S. M. el R ey 
40 millones. 2.“ Para gastos de Cámara de S. M. la Reina óqoQ rs. 3.“ 
Por 1.2 consignación del Sermo. Sr. Infante D . Cárlos María 1.650Í) rs.
4 .' Para gastos de Cámara de la Serma. Sra. Infanta Doña Francisca de 
Asís 6oo9  rs. 5.' Por la consignación del Sermo. Sr. Infante D . Fran­
cisco de Paula 1.6509 rs. yi" Para gastos de Cámara de la Serma. .Seño­
ra Infanta Doña Luisa Carlota 6oo9 rs. 8.° Por la consignación riel 
Sr. Iniante D. Cárlos L u is, hijo de >. M. la Princesa de Liita 72 9  
reales: total 45.2129 rs.”  Quedó aprobado.

Por lo que hace á los atrasos que reclaman varios individuos de la 
familia R e a l, la comisión propone á la deliberaéion de las Cortes:
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chos a! Sr. Infante D . Francisco de Paula hasta fin de Junio de 1820 
desde la entrada del R ey en España.”  Aprobado.

1 °  » Lo propio se haga con el que resulte de los go9 pesos no paga­
dos para gastos de Cámira de la Sra. Infanta Doña Luisa Carlota; los 
1 2o9  ducados n.apolitanos de la dote de la misma, con cuya cantidad 
se satisface el que trajo á España Ja primera esposa de S. M .; los (5oo9 
reales de la contradote y  el alcance de los 8c9  pesos para joyas, cuyas 
partidas líquidas se paguen con créditos del estado sin ínteres para com­
pra de bienes-nacionales.”

El Sr. Sierra Pambley hizo presente que la comisión especial de Ha­
cienda en su dictamen relativo al Crédito público proponía que las 
compras de bienes nacionales se hiciesen con dos quintas partes de cré­
dito con interes y tres quiiyas partes de crédito sin interes, y que por 
lo mismo deberla suprimirse en este artículo la palabra sin interes, por­
que de otro modo no podria S. M. comprar bienes nacionales en razón 
de no tener créditos con interes.

Después de haberse convenido los Sres, de la comisión con esta su­
presión , se aprobó el artículo.

3. "̂ » Quede suprimida la consignación de 150$) ducados que por
via de alimentos se concedieron al Sr. Infante D . Gabriel sobre el te­
soro, y  se agregaron á su mayorazgo, pagándose los i i  millones de rs. 
procedentes de esta consignación con créditos contra el Estado para 
compra de bienes nacionales.”  Aprobado.

4.  ̂ » Que se reconozcan los 18 millones de rs. de la dote de la
Sra. Infanta Princesa de Lúea, los cuales se paguen con créditos contra 
el Estado, abonándosele por el Crédito público, mientras no se realize 
este pago, el 5 por 100 de intereses como á los demas acreedores del 
Estado, según se estipuló en el contrato matrimonial, cesándole desde 
luego la consignación de j o 9 ducados como Infanta de España.”

Después de una ligera discusión no se aprobó este artículo.
Ministerio de Estado.

El resumen del presupuesto presentado por el ministerio es el si­
guiente; secretaría del despacho 8159 rs .; sueldo de 19 m nistros en 
el e.xtrangero, ip  secretarios primeros y 14 segundos 4.Ó829 rsi ; gas­
tos extraordinarios de los mismos por aproximación 3.259,551 rs.; 
sueldos de los 43 consulados 1.5299 rs .; gastos extraordinarios de los 
mism.'s por aproximación 557,412 r s .; sueldos de 31 cesantes y jubi­
lados 304,700 rs.; por 22 viudedades del ramo 16 3 ,150 rs.; por pen­
siones á varios artistas é hijos de ellos y á otras personas particulares, 
todas en el extraneero en número de 22 , 119,755 rs. ; por sueldos dé 
dos auditores en Roma , varios empleados en el palacio de España en 
R om a , dos introductores de embajadores y  el secretario de la interpre­
tación de lenguas 2349 rs.; total 11.664,568 rs.

La comisión opinaba que las Cortes podrían aprobar el presupuesto 
de 9 millcnes de la secretaría del despacho de Estado para el año eco­
nómico de 1821 á 22.

Después de una ligera discusión, 7 de haber manifestado el señor 
S.incho que la comisión deberla proponer no solamente la cantidad 
que se debía aprobar para el ministerio de Estado, sino los objetos d e­
tallados en que se había de invertir esta , se declaró no haber lugar á 
votar sobre el dictamen de la comisión, y se mandó volver á ella.

Se leyu una indicación del Sr. Traver, que decia asi: «Q ue á los 
jóvenes de leneuas que en cumplimiento de lo acordado en la legisla­
tura pasada se íes removió de esta carrera, no se les abone sueldo al­
guno.”  be mandó pasar á la comisión.

.Se leyó la minuta de decreto relativo á los guardias de la Persona 
del Rey , y se declaró estar conforme.

El Sr. presidente señaló la hora de las nueve de esta noche para 
sesión extraordinaria; y se levantó la ordinaria de este dia a las tres 
para continuar las Cortes en secreta.

_Después de las noticias que hemos publicado acerca de los aconte­
cimientos de Lima , se ha sabido por otras particulares de Lóndtes bas­
tante fidedignas, que inmediatamente después de haber tomado el mando 
del Perú , salió el general La Serna de Lima con toda su guarnición para 
atacar al rebelde San Martin; y habiendo arrollado su vanguardia, aco­
metió sin dilación al cuerpo principal, y logró batirlo completamente, 
habiendo tenido el enemigo una pérdida de 1800 hombres entre muertos, 
heridos y prisioneros. El aventurero Cochrane creyó que esta era Oca­
sión oportuna para entrar en el Callao, y apoderirse de la capital; pero 
se le esperaba con buenas disposiciones, y en particular la fragata Be~ 
lona, del comercio de Cádiz , armada en guerra, le hizo un fuego v i­
vísim o, de resultas del cual se vió precisado á retirarse, habiendo si­
do gravemente herido el mismo Cochrane.

Nos apresuramos á comunicar al público estas noticias, reservándo­
nos el confirmarlas cuando lleguen nuevos periódicos de Lóndres.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

 ̂ Por la secretaría del Despacho de Gracia y  Justicia se ha dirigido 
a la de la Gobernación de la Península la Real orden siguiente:

« Exemo. Sr.: He dado cuenta al R ey del "arreglo de conventos 
o  de Cataluña, que en cumplimiento déla ley de 25 de
Octubre del año pruximo pasado ha formado el gefe político de dicha 
provincia de acuerdo con los R R . obispos de Barcelona, Lérida , G e ­
ron a, Solsona, Tortosa, V ich  , Urgel y gobernadores del arzobispado 
de Tarragona: en su vista, y con presencia del expediente del asunto 
que V .  E. me remitió con su oficio de 4 del com ente, se hu servido
S. M. resolver que subsistan en Barcelona el convento de dominicos, 
el de carmelitas calcados, el de agustinos calzados, el de mercenarios
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calzados, el de trinitarios calzados, el de franciscos, el de mínimos, el 
de servirás, el de capuchinos, el de carmelitas descalzos, el de agusti­
nos descalzos, el de escolapios, y el de carmelitas descalzos de Gra.;ia, 
situado á media hora de distancia de Barcelona, que permanecerá por 
ahora y  hasta que en el vecindario de G racia, que se compone de 2608 
a l^ a s, se erija la correspondiente parroquia; en Mataró subsistirán el 
de carmelitas descalzos, reuniéndole la comunidad del de 'Villanuet'a 
de Geltrú de igual instituto, que se suprime; el de capuchinos y el de 
escolapios; en Tarrasa el de franciscos: en Sabadell el de capuchinos y 
el de escolapios; en Boy el de servirás, agregándole los religiosos del 
de Villaradona de la misma orden, que se suprime; en Granollers el 
de m ínimos, destinándole la comunidad del de Gerona de la propia 
religión, que se suprime: en Villanueva de Geltrú el de capuchinos; 
en Villafranca del Panadés el de franciscos; en Sarria el de capuchinos; 
en Fiera el de trinitarios calzados; en S. Celoné el de capuchinos, pa­
sando á este los religiosos del de Granollers de la misma orden, que se 
suprime; en Martorell el de capuchinos, agregándole cuatro religiosos 
del de Villafranca del Panadés de igual instituto, que se suprime, y  los 
o- mas se trasladarán al de Mataró de su orden; en Lérida el de carme­
litas descalzos, el de franciscos , reuniéndole seis religiosos del de Cer- 
vera del mismo instituto, que se suprime; y el de dominicos, al que se 
destinarán las comunidades de los conventos de Cervera, de Tremp y 
de Balaguer de la propia religión , que se suprimen ; en Serós el de tri­
nitarios calzados, agregándole los religiosos del de Tortosa de igual 
instituto, que se suprime; en Gerona el de dominicos, el de franciscos 
y  el de carmelitas calzados, destinando á este la comunidad del de Pe- 
relada de la misma orden, que se suprime; en higueras el de capuchi­
nos ; en Bañólas el de servitas, reuniéndole los individuos del de A m - 
piirias de igual religión , que se suprime; en Castellón de Ampurias el 
de franciscos; en válot el de capuchinos; en Sta. Coloma de Parnés y  
en Labisbal los de franciscos, agregando al primero seis religiosos del 
de Figuéras del mismo instituto,que se suprime, y los restantes pasarán 
parte al último y parte al de Gerona de su orden; en Torru.-lla de 
Alongrí el de agustinos, trasladándole la comunidad del de Castellón 
de Ampurias del propio instituto, que se suprime; en Blanes el de ca­
puchinos; en Calelia el de escolapios; en .-vrens de mar el de capuchi­
nos; en Solsona el de escolapios, y el- de capuchinos, reuniendo á este 
seis religiosos del de Lérida de la misma orden., que se suprime; en Ber- 
ga él de franciscos; tn  Cervera el de capuchinos, agregándole los res­
tantes individuos del citado de Lérida, que queda suprimido; en A ngle- 
sola el de trin.tario, calzados, oestiiuudole las comunidades de los de 
Balaguer y de Lassogas de la propia religión, que se supr-ine; en Tár- 
rega el de mercenarios calzados,- reuniéndole los religiosos del de Bar­
ga del misino instituto, que se suprime. Subsistirán ademas en Belpuig 
el de franciscos, agreg.mdole los cinco religiosos restantes d J  de C.rve- 
ra de su'oiden , que queda suprimido; en Portel! cl.de mercenarios cal­
zados, destinándole la comunidad del de Gerona de igual institut. ■ , que 
se suprime; en Tortosa el de recoletos de extramuros y 'e l d i  domini­
cos, agregándole los religiosos del.cojegio de su orden de la mism.rciu- 
d id , y con tal de completar, el número que falta conforme á la L-y; en 
Oirdó el de carmelitaí descalzos; em.vlaríael de servitas; en M-jra d j 
Ebro el de observantes recoletos; en .Ujdecona el de dominicos, desti­
nándole ocho religiosos del de. i'aijagana de igual instituto , que se su­
prime; en Tarragona el de franciscos,. el de capuchinos, y el de carme­
litas descalzos-, trasladando á este ia.comunidad del de.Seíva de la pro­
pia orden , que se suprime; en Reos elide, franeiséos .y: el de ca-melitas 
descalzos; en Momblanch el de francisíQs; cu .Valls el.de carmelitas 
calzados, reuniend lie los re.igiosos del de BorjAS de.igual;instituto, que 
se suprime; en .Selva el de agustinos calzados, déstiurtüdwLeiseis ludivi- 
duos del de Tarragona de su ord-en , que si-síípiime, yíiüs V*»-4“ - '̂ ss- 
tan de este p:asar,ín al de Barcelona del áiismoiiiístitutp i..tfíi,, Ruidons y 
Alcober los d-e franciscos recoletos; i í i  EseornaiboAtcLíbí-iVaociiscos; en
S. Magin el de dominicos, agregándole \a comunidad del efe Cuitadilla 
de la propia religión, que se suprime, yIbi cuatro individuos que resul- 
■ tan sobrantes dél de Tarragona de igual instituto, que queda'supriinido; 
en Vich el de capuchinos, el de Imnsrscos y el de carmeiit.Ui calza­
dos, destinando á este los 14 religiosos de la comunidad d d  de Olot 
de la misma orden, que-se suprime; en Manresa el de capuciiinos, agre­
gándole nueve individuosdel de Vaiis del propio instituto, que se su­
prime, y ios demas que sobran de. este pasarán al de Sarria, y el da 
carmelitas calzados, destinándole las comunidades del de. Tárrega y del 
de Camprodon de igual orden, que se suprimen; en Igualada, el de ca­
puchinos; en Sta. Colonia de Queral el de mercenarios calzados, re­
uniéndole ocho religiosos del de V ich  del mism© instituto, que so su­
prime; en S. Pedor y en Calafat los de franciscos, agregando á este la 
comunidad del de S. Julián de Vilatorta de la propia orden , que se su­
prime; en Urgel el de dominicos; cu Tremp el de capuchinos, desti­
nándole cuatro religiosos-del de Tortosa de igual instituto, que se supri­
m e, y los ocho restantes de esta comunidad pasarán al de Igualada; ea 
Palagiicr el de franciscos y el de escolapios; en Puigeerdí el de domi­
nicos, reuniéndole los individuos del de V ich  de la propia religión, 
que se suprime, y el de escolapios ; en Sanahuja el de agustinos calza­
dos, trasladándole las comunidades del de Puigeerdi, del de Cervera 
y de Urgél de la misma orden , que se suprimen; en Agraraimt el de 
mercenarios calzados , agregándole los cuatro religiosos de igual insti­
tuto del de V i c h ,  que queda supriniido; en Oliana el de escolapios, y 
el de recoletos en el despoblado de llóita. S. M. se ha servido resolver 
que se supriman en Barcelona el colegio de dominicos, que se agrega­
rán al convento de su orden de la misma ciudad; el colegio de carme­
litas calzados, que pasarán al convento de su instituto de la propia ciu-
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dad; el colegio de agustinos calzados, que Se destinan al convento de su 
religión de la misma ciudad; el colegio de mercenarios calzados, que 
se trasladarán al convento de su instituto de la propia ciudad; la capilla 
de Sta Agueda de mercenarios, y el único religioso que hay en el pa­
sará adonde los anteriores; el colegio de trinitarios calzados, que se 
destinan al convento de su orden de la misma ciudad; el convento de 
l'ranciscos'de Jesús de extramuros y el colegio de su orden, cuyos iifti- 
viduos se reunirán al convento de igual instituto de la propia ciudad; 
el convento de trinitarios descalzos, que se trasladarán al de su orden 
de la misma ciudad; el de teatiuos ó de S.Cayetano, que se destinan al 
de Zaragoza de su orden, según se ha mandado en el arreglo de con­
ventos de ia provincia de Aragón , el de agonizantes y el de S. Sebas­
tian de clérigos menores. Se suprimirán ademas en Villafranca del Pa- 
iiadés el de trinitarios calzados, reuniendo seis de sus religiosos al de 
Piera y ios demas al de Barcelona del mismo instituto; en Miralles el 
de agustinos calzados, agregándolos al de su religión de Barcelona; en 
S. Ramón del Panadés el de dominicos en despoblado, que se traslada­
rán al de su orden de Barcelona; en Lérida el de carmelitas calzados, 
que pasarán al de V alls del mismo instituto; el de mercenarios, re­
uniéndolos al de su orden de Barcelona; el de agustinos calzados, que se 
destinan al de su religión de Barcelona; y el de trinitarios calzados, que 
se trasladan al de su instituto de Seros; en Castellón de Ampurias el 
de dominicos; en Gerona el de carmelitas descalzos, que se reunirán 
al de su orden de Reus; el de agustinos calzados, agregándolos al de 
su instituto de Barcelona, y el de capuchinos, que pasarán al de su reli­
gión de O lot; en Peralada el de dominicos, destinándolos al de G e ­
rona de su instituto; en Castellón de Ampurias el de mercenarios; en 
Cladeis el de franciscos , reuniéndolos al de Gerona de su orden; en Pa- 
lainós el de agustinos calzados, que se destinan al de su instituto de 
Barcelona; en Bagúr y. Ostalrich los de mínimos; en Pineda y en Cale- 
lla el de capuchinos, que pasarán al de Figueras y al de Blanes de su 
misma orden; en Solsona el colegio de dominicos, que se trasladarán 
al convento de Sto. Domingo de Barcelona; enCerverael de mínimqs; 
en Tárrega el de agustinos calzados, trasladándolos al de su instituto 
de Barcelona; en Tora y en Cardona los de franciscos, que se agrega­
rán al de su orden de Barcelona; en Tortosa el de carmelitas descal­
zos y el de mercenarios calzados; en Valls el de mínimos; en Mom- 
blancli el de mercenarios; en Tarragona el de la misma orden y el de 
trinitarios calzados, reuniendo la comunidad de este al de su instituto 
de Barcelona; en V ich  el de trinitarios descalzos y el de carmelitas des­
calzos, trasladando los individuos de este al de Reus de su misma reli- 
g on ; en Manresa el de dominicos, destinándolos al de su orden en Ur- 
g e l, y el de iníníincs, que pasarán al de Barcelona de su instituto ;en 
Igualada el de agustinos calzados, agregándolos al de su orden de Bar­
celona; en Balaguer el de carmelitas descalzos, destinándolos al de 
su instituto de Lérida; en z\gramunt el de franciscos, reuniéndolos al 
de su religión en Balaguer; en G u ixon ael de agustinos descalzos, tras­
ladándolos al da su orden de Barcelona; en Pona el Be mínimos, y  en 
Arens el de carmelitas calzados. S. M . ha tenido á bien mandar que los 
expresados diocesanos y el gafe político destinen los religiosos de los 
conventos que'se suprimen, y  no tienen agregación determinada, á los de 
la misma orden en la provincia, y  en caso de.no haberlos en ella á los 
de la antigua provincia de su orden, ó ú los que estimen mas propor­
cionados , poniéndose de acuerda con las competentes autoridades, y 
que señalen el término mas breve- posible y perentorio para llevar á 
efecto este arreglo, dando cuenta-á S- M. luego que se halle completa­
mente ejecutado, á fin de poderlo hacer presente á las Cortes antes de 
concluirse el presente mes. Todo loque participo á V .  E de Real or­
den para su inteligencia, y que se sirva disponer su cumplimiento en la 
parte correspondiente al ministerio de su cargo; en el concepto de que 
con esta fecha lo comunico á dichos ordinarios para su egecucion en 
cuanto les pertenece. Palacio i (5 de Mayo de ib a i .”

A N U N CIO S.

El Sr. intendente de esta provincia ha aprobado el remate de cua­
tro casas, sitas en esta corte, que fueron del monasterio de premostra- 
tenses de S. Joaquin (  vulgo A lligidos) :  uua en la calle del L im ón , se­
ñalada con el núin. 17  de la manz. J 4 z , tasada en 17^,447 r s ., rema­
tada en g6 i 3 : otra en la calle de S. Benito, núm. i ,  manz. 540, tasada 
en aójágó rs. y 17 m rs., rematada en 18,102 y 17 m rs.: otra en la ca­
lle del Conde Duque, nüm. 5 , manz. 54a , tasada en 59,906 reales y  
17  mrs., rematada en 66,100 ; y otra en la calle del Limón á la del Cris­
to , núm. I ,  manz. 541 ,  tasada en 36,590 rs. y 17 mrs., rematada 
en 6o'3 , quedando rebajadas de cuenta de los compradores las cargas que 
tienen; y dicho señor ha designado 10 dias para la puja del cuarto-, 
otros 10 para la del diezmo, y otros 10 para la del medio diezm o, con­
tados desde que salga este aviso en la gaceta. Quien quisiere hacer las 
expresadas mejoras acuda ante el Sr. D . Julián üiuz de Y e la , juez de 
primera instancia en esta capital, por la escribanía del número que ege»- 
ce D . Juan Raya.

Aprobado por el Sr. intendente de la provincia el primer remate que 
en 111,10 0  rs. se hizo de una casa en esta corte, y su calle de los R e­
yes, señalada con el núm. i de la manz. 529, que tiene de sitio 197Ó 
pies, y se tasó en 7 3 , 2 1 1 rs ., de que se dedujeron i 63 por los capi­
tales de las cargas con que se halla; y el que también se hizo en 50,500 
reales de otra casa en esta misma población, y su calle de Am aniel, 
náms 2 , 3 y 4 de la manz. 521 (pertenecientes ambas al Crédito pú­
b lico ), que tiene de sitio 10,325 pies, y se taso en 62,353 rs., de que 
se ba;aroii 17 ,5 17  rs. y  24 mrs. por las cargas que sobre -sí tiene, se 
han -señalado l o  diaspara la mejora del cuaito; otros 10 para la dcl 
diezm o, aunque no liaya la del cuarto, y otros 10 para la del medio

diezm o, aun cuando no se verifiquen las del cuarto ni el diezmo. 
Quien quisiere hacer dichas mejoras, á pagar en créditos contra el Esta- 
flo , acudirá al juzgado del Sr. D . Angel Fernandez de los R ío s , mi­
nistro togado , y juez de primera instancia de esta M. i l .  v illa , por la es- 
cnbanía del número de D . Martin Santin y Vázquez; en el concepto d» 
que su último remate se ha de celebrar, con arreglo al decreto de las 
Cortes de 3 de Setiembre próximo pasado, en una de las salas del 
ajruntamiento, á las 11 del primer dia útil siguiente á los 30 arriba 
dichos, que deberán contarse desde aquel en que se inserte eite anuncio 
en la gaceta inclusive.

Habiéndose aprobado por el Sr. intendente de la provincia el pri- 
met remate que en 162^ rs. se hizo de una casa en esta corte, y  su calle 
de la Manzana, señalada con el núm. 17  de la manz. 499 , que tiene 
de sitio 1448 pies y  tres octavos, y se tasó’ en 106,292 rs., de. que se 
redujeron 65,521 rs. y  14 mrs. por los capitales de las cargas con que se 
halla , y el que también se hizo en 573 rs. de otra casa en esta misma 
población, sita en la calle del Lim ón, núm. 4  de la m anz., 541 ,  per­
tenecientes ambas al Crédito público, que tiene de sitio 3811 i  pies, 
y  se tasó en 34,582 rs., de que se bajaron 4© rs. por la carga que sobre 
sí tiene; se han señalado 10 días para la mejora del cuarto ; otros lo  pa­
ra la del diezmo , aunque no haya la del cuarto , y otros 10 para la del 
medio diezmo, aun cuando no se verifiquen las del cuarto ni el diez­
mo. Quien quisiere hacer dichas mejoras, á pagar en créditos contra 
ei Estado, acudirá al juzgado del Sr. D . Julián Diaz de Y e la , minis­
tro honorario de ia audiencia territorial, y juez da primera instancia 
de esta M. H. villa , por la escribanía'del número de D . Martin Santin 
y  Vázquez; en el concepto de que su último remate se ha de celebrar, 
con arreglo al decreto de las Cortes de 3 de Setiembre próximo pasa­
do , en una de las salas del ayuntamiento, á las 11 del primer dia útil 
siguiente á los 30 arriba dichos, que deberán contarse desde aquel en 
que se inserte este anuncio en la gaceta inclusive.

Habrá como unos tres meses que salió de su casa con el objeto de 
comprar rubia Joaquin Torres, soltero, natural de Bisimbre, partido 
de Borja, en el reino de Aragón , de edad de 28 años , y no sabiéndo­
se su paradero, se espera que cualquiera que le supiere lo avise á su 
padre Baltasar Torres, vecino de dicho pueblo.

Los suscriptores á la traducción de la apreciabilísima historia del 
Emperador Carlos v , por Mr. Robertson, se sirvirán acudir por el to­
mo 2.“ al despacho de la imprenta N acional, y á las administraciones 
de correos, sitas en los capitales de provincia. El público encontrará los 
dos volúmenes primeros á 32 rs. en rústica y  38 en pasta, pagando 
en aquellas 2 rs. mas por conducion. La mitad del tomo 3." esta im­
presa y a , y de muestra en la imprenta Nacipnal para satisfacción de los 
abonados: es muy probable que pueda entregarse antes de mediados del 
mes próximo. Si hubiere alguna reclamación ó cosa equivalente, se 
acudirá al traductor que vive en la calle Ancha de Avaples , caM gran­
de de la Cadena, cuarto 2.'̂  de la derecha.

Secretos raros de artes y oficios. Esta obia, que el público ha apre­
ciado, como lo prueban las reimpresiones que de ella se han hecho , pue­
de mirarse como una colección selecta de los secretos de la industria 
humana en las artes de toda especie, y de recetas útiles y económi­
cas aprobadas por los mejores facultativos modernos: en ella se hallan 
cuantos conocimientos son necesarios para teñir de todos colores made­
ras , pieles, pajas, qoncha, marfil, hueso & c . , para pasar las pinturas de 
lienzos viejos á nuevos , para hacer toda clase de tintas de escribir y  
simpáticas, para blanquear el mármol sucio y teñirlo de varios colores, 
modo de hacer el estuco, y grabar piedras, hacer lacres, lavar estampas, 
libros sucios y los cuadernos, hacer toda clase de barnizes, licores es- 
quisitos, perfumes, pastillas y aguas de o lor, con otras muchas particu­
laridades no menos apreciables: consta de 12 totpos en 8.“, que se ven­
den juntos ó separados en la librería de Rodríguez á 10 rs. en rústica 
y 12 en pasta.

D e la autoridad Real según las leyes divinas reveladas, las leyes na­
turales y  la Carta constitucional; obra escrita en francés por el señor 
de la Serve, abogado en París, y traducida al castelhino por A . O . Z . 
Son de la mayor importancia los principios contenidos en esta pbra, y 
las pruebas tan sólidas y convincentes, que es forzoso admitirlas , ó re­
nunciar á la religión, á la luz natural y á las verdades que aquella y  
esta nos enseñan: un tomo en 8.‘  marquilla; y se suscribe en las libre­
rías de Paz y D ávila, Collado, y en la extrangera frente á S. L u is, á 
18 reales. Esta concluida la traducción, y se publicará luego que se 
presente el número preciso de suscriptores. La suscripción se cerrar.: en 
Madrid y en las principales ciudades del reino á mediados de Julio 
próximo.

Verdades^ oportunas expuestas á S. M. por D . Juan Vanhalcn. 
Este papel está escrito con verdad, energía y decoro; su lectura no po­
drá menos de interesar al público; porque ademas de manifestarse en 
él la constante adhesión de Vanhalen á la causa de la patria , sus per­
secuciones durante los seis años últimos del despotismo, su tesón, ge­
nerosidad y nobleza de seutimientos con respecto á sus compañeras de 
planes , ideas y desgracias, se ve también el uso que se lucia del tribur 
nal de la inquisición. Se copian á continuación algunos documentos, 
por los cuales se demuestra que los verdaderos españoles han guardado 
siempre en su corazón el fuego inextinguible de su patriotismo, y que 
en las prisiones mismas y entre las cadenas solo pensaban en los me­
dios de salvar la Nación , sin hacer caso de los peligros , ni desmayar por 
la dificultad de la empresa. Se hallará en las librerías de R a n z, Paz, 
Orea y Hurtado.

NOTA. En la gaceta de ayer, col. 2.’ , lín 2 de la nota, donde di­
ce A,'zo e¡ gentriU del e¿érc¡tü francés , léase hizu el general Foy del 
egéreito francés.
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Reiaéionhe-fintaí que ve- eslán súbastandb'le Li'í' sblicadeH' a l Créíikó 
fiWtic<f"pál-a' pago dé ¡d deuda nacional, exprds.Va de las provincias 
dofi'df íe^/Milán, stt sitiiacion, procedencia ,  cantidades en que kan Sido 
tasádltipor'ios peritos, en venta y  renta, y  parirlos donde se verifican, 

trasdurridos JO dias contados desde hoy que se anuncian 
■ . - al pitblieo; á  s-ber; '

E n  la provincia de Cataluiía, procedentes de- Mórtasterios suprimido/ 
í/^io primer remate -se ha' dé celebrar en la Villa de Tremp. i '

Fincas del monasferio de Benedictinos de Sta, M aría de Gerri,
El edificio del expresado monasterio, con el-ds la iglesia, con ex­

clusión del palacio y demas artejo á la dignidad abacial y de las habita­
ciones de-los particulares que-obtenían oficias de prcsentácíon R eal, 
en venta 364,715 rs.i_El hudrto de la enfenneríí, inmediato i  dicho 
monasterio-,-de 134 varas 'de 'circunferencia , en venta 3ÍÍ40 i s . , 7-eti
renta u o __El huerto de la A lm oina, su extensión de 90 varas de
circunferencia , en venta 1400 r s ., y en renta 80— El huerto del be­
neficiado , medio porcionTsta , de 67 varas de circunferencia , en venta 
746 r-s. y 11  m rs., y én renta 32 rs— La casa y hertdad, llamada del 
P u y , con su pajar, era y demas edificios que consiste en algunas tierras 
blancas, arbolado y matorrales , sita en los términos de Esen, Payen, 
Usen y  la Casa de V ilesa, en venta 60,451 rs. y 14 m is., y en renta
I 7 i2 r s __La tierra, llamada de las Marañosas, en término de Payen , de
356 rafas de circunferencia , en venta 3200 rs ., y en renta p6 ._ O tra  
tierra, llamrfda la Deliesa de. la Juadra, en término de Usen, de 1500
varas de circiinferenciá, en 7466rs. 722 mrs , yen renta 256 rs.:_Otra,
llamada las Feijas de T o a , dividida en dos-porciones, la una plantadá 
de cepas'y olivos, con algunos árboles frutales, su extensión de 600 
varas de circunferencia-, en venta 1866 rs. y  22 mrs,, y e n  renta 52 
rs. y  25 niTS._la otra porción que consiste en tres fajas, con algu­
nos olivos, de 90 varas de circunferencia, en venta 1599 rs. y 33 
mrs., y en renta 42- rs. y  22 m rs.— La tierra, llamada Viña de la 
Font ,• con algunos árboles y 1020 varas, incluso un huerto de secano, 
en venta 7999 rs. y  33 mrs., y  en renta 239 rs. y  33 mrs— ;La tier­
ra, llamada lo Ubael, de una y  media fanega en sembradura, con 2 
nogales potros árboles, en venta 6400 rs/, y en rent.i 159 rs. y 33 
íurs__La tierra, llamada la Eoma y la Pou-, de 2 fanegas, 4 celemi­
nes de sembradura, en venta 8533 rs. y 11 m rs., y én renta 195 rs y 
20 mrs__La tierra, llamada la Planella, plantada de viña y algunos ár­
boles frutales, olivos y carrascas de sembradera, una cuarterá de' trigo, 
•con un censo al quitar de 25 libras y de pensión 8 is. vn á Antonio 
Villanova de Parama, en venta 1706 rs. y 2 2 m rs., y en renta óo r s ._  
f  l prado llamado de la Aiguera , sito en término de Bernuy , de cir­
cunferencia 870 varas, con 2 acequias para regar los prados de Esguín 
y  Andreu del Tron , en venta 17,200 rs. y 20 mrs. , y  en renta 533
rs. y i r  mrs__La tierra , llamada Sta. M aría, de 420 varas de ciremir
ferencia, en el mismo término de Bernuy, én venta 2133 rs. y 21 
•mrs. , y en renta 78 rs. y 31 mrs— Otra , llamada lo llo r tá l,. de 300 
"varas de circunferencia, sita en el mismo término, en venta 4266.rs. y 
•22 mrs., y  en renta 143 rs. y 33 m rs._ O tra, llamada lo Campas, de 
'420 varas de circunferencia, en venta 4538 rs. y 2t mrs., y en renta
1Ó9 rs. y 33 mrs__^ütra, llamada lo Forno, de 400 varas de circutí-

■ ferencia , en venta 2799 rs. y 33 mrs. , y  en renta 87 rs y 33 mrs— c 
O tra , llamada la Colomina, de 1090 varas en cuadro y  i852-de cir­
cunferencia, sita en él mismo término, en venta 22,149 rs. y  8 mrsí,
y  en renta 704 rs__^Otra, llamada la Colomina de Abajo , de apoyaras
de circunferencia y 60 en cuadro, sita en el mismo término , en venta 

-3200 rs ., y  en renta 119 rs. y 33 mrs.— 0̂ :ra , llamada de las Forcas 
•del Grane y partida del G inaga, del mismo término, de 360 varas de 
circunferencia, en venta 533 rs. y i i  m rs., y en renta 56 rs.— Otra, 
llamada Deis Plaus , sita en término de Llesuis , de 318 varas de oip- 
cunferencia , en venta i866 rs. y 10 m rs., y  en renta Ó4 rs./—Otra tier­
ra , llamada de Damundeis Plaus, de 220 varas de circunferencia, ea
venta 1599 rs. y 33 m rs., y  en renta 48 rs_.Otra nombrada la Masa,
sita en el término de Saum , de 180 varas de circunferencia, en venta
4 16  rs., y en renta 8__Otra , llamada Tros de R icart, de 260 varás
de circunferencia, en venta 640 rs. , y en renta 16— ^Oira, llamada 
Ubachs de la Mata , de 660 varas de circunferencia, en venta i 599 rs.
y  33 m rs., y en renta 48 rs__Las 9 eras, 9 preparatorias, 2 balsas, una
casilla para poner Ja sa l, sitas en el salin llamado del Rosert de la vi­
lla de G e rri, con 21 horas de agua, en venta 15,295 rs. y ^2 mrs:,
y e n  renta 1071 rs. y i i  mrs__ Ü̂tras a eras, 2 preparatorias,-una
balsa y casilla para poner la sal en el salin llamado de la Llaguna, 
con 20 horas de agua, en venta 2933 rs. y 10 m rs., y  en renta 495 rs. 
y  33 mrs.— ^Otras 4 eras , 4 preparatorias , con su balsa y casilla en el 
salín llamado de la Teulera, con II horas de agua, en venta 1829 rs. 
y  10 mrs., y  en renta 533 rs. y i i  mrs. ^Otias 12 eras, 12 prepara­
torias, con las balsas y casillas en el salin llamado Deis Tres Pilans, 
con 32 horas de agua, en venta 20,245 Y m rs,, y  en renta 
2996 rs. y 21 mrs.

Einias del suprimido monasterio de mongef bernardos de‘ nueetra 
Señ'.ra de Labax.

E l edificio del monasterio, con su iglesia y  oficiiws , sin incluir el

huerto ni édifieíos exteriores ídetiguos al niís-tiia , sito en la cuadra del 
monasterio de Labax, en venta 357,994 rs.-y 32 mrs__El pajar , ga­
llinero . palomar y cuadra, ooh el patio, sitos á la parte exterior y jun­
to al monasterio , en venta 23,742 rs ., y en renta 518__La era , pa­
jar y demás éd.ficios del fiionastério, en venia 14,948 rs. y 26 m r s . y  
en reirta 320 ÍS..— El patio que forma la plaza , en ven» 10,379 rs. y lij
mrs., y  ert néuta 144 rs-.i -̂La^cása , Hamada-la Ton e , sita enTa villa 
del Puente de Suerte , eri j'ent.i 2-8,842 fs.-y 8 n irjí, y  en fenta 280 fs. 
— lEl-molino harinero y-easa-habitacion parí él'molinero , con sus i  
muías j. Aparejos y  demas an'ejo , sito dentro de la expresada villa , éii 
venta 15  [ ¡483 ts ,, yen  cenU '^í^o— La cuadra del propió monaste­
rio , sita én líis inmediacicíi'es del mÍMiio, esto és, el monte con inclusioft 
de tos camposde-labraitza, en vdnfa 426̂ 6- rS: y i 1 mrs., y  en renta 185 
rs. y  17 m rs,_ E1 cainj^’,'llanrado Grande;;-Sdo en la misma citadr'a, 
de exténsion '20 jornales dé liflitahza , en vetíts 34^666 rs. y 21 mrs., v, 
en renta i4oP'rs— El f̂caimpó ,-llamado d«l G alíp at, Sito en la mismíi'
cuadra , su cábida 4 jorilalés',- eh' -̂venta -4608 r s . y  eft renta 128__ El
campo, Hamado de-St*. £%cíS i'Sito en la nirs'fna-cuadra , dé cabida 4
jornales, en venta 55415 rs. y 2 2 m.'-s., y en reñta 33 2 'rs. y  27 mrs_El
prado,-ÍLatViado Pradd'Grande', «níto én 1.a misma cuadra, su cabid.i 23 
jornales y uñ cuarto de'jéi-ñalj Con ios árboles que ló  cercan,- en venta 
85,928 rs., y en renta ^36o_iEI prado, Hamado de Carbonera .sito  en 
la misma cu-adra , su cabida iz  jornales, sin-desmontar, en venta 9600 
rs..c_El' campo, llamado 'de la Canal, de "cabida 2 fartegas, sitó dentro
la misma cü.adTa, en-venta fSg'rs- y 4 mrs., y e n  renta i6 r s__El otro
camjácrpeqiiéfto, c<in urt n á g a fy -2 álamos negros, de cabida un jornal,
sitó en l.T inisma cuadra ,"‘em veñta 575 rs., y-en renta 32__El jarra-
quial, ,-de cabida iin jornal-, sito en-la inisma cuadra, en venta 800 rs. 
y  32 'mrs.'c_Kl Prado NuéVoj sito én Ja misma cuadra, de cabida
de 2 jortialés'.en venta 6400 rs., y en refita 480__El prado, llamado
délas Treád.as, de cabida i  jornales y  un cuarto de jornal, sito en la 
misma cuadra, en venta6933- rs. y  i i  mrs.-, y en renta 426 rs. y 2>
mrs _ E 1 huerto-dividido en-4>porciones._La una de caber un jornal,
con 24 árboles frutales-; desde él camino' hasta los arcos, en venta 
4053 ts.., y en rema 3 3 6 '^ L a  segunda porción del huerto, desde Iqs 
arcos hasta un pino grande, de la misma cabida, en venta 5120 rs., y  
en renta 362 rs. y 22 mrs— -La tercera porción del mismo huerto , que 
cornprende desde el pino hasta- el hiiérta, llamado del Conejar, de t'a  ̂
bida 82 varas cúbi&is,- con i6'árbol¿s friitkles, en-vema 4266 rs, y  22 
mrs;, y en renta 2 5 6 rs.LJLa-cnarta porciotfj llám'ada Hueito del Co­
nejar, su cabid-i 28 varas cúbicas,- en "venta • 16^4 rs, y, 22 mrs., y  
en renta 80 rs— _La cuadra rural," llamada EUréfiá, ^ue consiste en una 
casa, era y  paj-ar, con algunas tierras blancas y ún bósque que snve'pa­
ra -leña- y  pasto, sito-dentro de tos'confJrteí de 5oV pueblos dé A'ulet, 
«Adons, Día de Llelsataj Mpntiberri y Suerrdel Puente de Suert, ea 
venta 5344 rs., y en renta 1542 rs .'y  2* maravcdises._Ia cuadra, 
llamada de S. Guiñes', sitá éni el término de Laren, de medía hora tfs 
circunferencia, cuyo término sirve para pasto, en venta 40^ rs., y  
en renta 95-4.

rVÜftlERO 224,'

E n  ¡a provincia de Catahfffá, procedentes del suprimido monasterio de 
S. Gerónimo de La- Mesrtra , cuyo primer remate se ha de celebrar 
éu la 'ciudad de Barcelona.

En término de S. Andrés íde Palomar y  Sta. Coloma de Grama- 
net, una casa, Hamada Sans, c-asi derribada, con.las tierras cóntíguás 
á e lla , su cabidr 47miojadas y 2 mundinas, las 5 y  2 mundinas de 
viña nueva / y  las restantes de tierra regadía y  campa : está gravada esta 
posesión con un censo'á-fivor de D . Francisco de Moijo y  de G rácil, 
de capital 1777 rs. y  24 mrs.-, y réditos anuos 53 rs. y 11 mrs. i otro á 
favor del beneficio tercero dé Sta. T ecla, en la catedral de Barcelona , de 
capital 177  rs. y 241 m rs., y  réditos anuos 5 con i i  mrs.; y otro de 
720 rs. de capital, corr réditos de 21 rs. y  20 mrs. á beneficio del mar­
ques de Lliipia, en vénta- 805,975 rs. 7 9  mrs., y e n  renta 24,053 
rs. y 22 mrs,.
E n  la provincia de Soria-, procedentes del suprimido monasterio de San 

■ Prudencio, orden dé S. Bernardo , cuyo primer remnte.se ha de teíe„ 
brar en la ciudad de Legrorío.

El edificio, iglesia y demas oficinas del dicho monasterio, en ven­
ta 814,500 rs— El coto redondo del mismo, compuesto de monte ba­
jo y 6 fanegas de tierra de labor, de las 30 de qué se compone, én 
venta 48 rs., y en renta 150.
E n  la provincia de Palmera, procedentes del suprimido monasterio de 

Sta. M aría de Venevibere, orden de S. rigust.'n, cuyo primer remate 
se ha de. celebrar en la villa de Carrion de li s Cundes.

El edificio del dicho monasterio , que se halla sito en término de
dicha v illa , en venta 2.129,500 rs__La huerta del mismo, con^u
cerca de tapia, casa para el hortelano , cuadra , pajar y colmenar, su 
cabida 2 obradas y 2 cuartos de tierra , con ,88 áiboles frutales, 40
olmos negros y 4 chopos , en venta 29,546 rs ., y en renta 400_lUna
casa, llamada la Panadería, en venta 3140 rs. , yen  renta 94._iütra,
titulada del Organista, en venta 1500 rs. , y e n  renta 40. _ 0 ;ra al
molino de Eado , en venta Ó39 rs., y en renta 50._Otra inmediata á
la anterior, en venta 556 rs., y en renta 40__Otra inmediata á las an­
teriores, en venta 500 rs. , y e n  renta 40__ Ûn palomar,.en vén'ts
9240 rs. , y  en renta 300— Un corral de ganado ovejuno, en venta 
550 rs. , yen  renta 140— Un molino harinero, llamado del £ ad o,con
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g ruedas, en renta 12,249 rs., y en tenia i9 .— Ôtro id. . titulada 
Enfermería, con 4 ruedas, en venta 13,800 rs. , y en renta 1100.—  
Una tierra, llamada la Serna, su cabida 14 obradas y 4 cuartas , de se­
gunda calidad , de riego, en venta 14,700 rs., y en renta 44y._,Otsa¿ 
llamada los Picones, de 14 obradas, de id., en venta 1 5,200 rs., y  
en renta 456~_Otra, titulada las Siiertei, de 10 obradas, de id., en 
venta 18,560 rs., y en renta 607.— Otra nominada la Redondilla, de 
unáobfada, de id., en venta i9  rí., y en renta 30— Ôtra, menciona­
da el Sanee, de 4 obradas, de tercera calidad, en venta 370 rs.̂  y en 
renta ii~_¿)tra, titulada la Tariloata, de una obrada y una cuarta, 
de tercera calidad , en venta 733 rs;, y en renta 22.— Otrí , llamada 
Entre Arroyos, de 5 obradas, de segunda calidad, en venta 7500 rs., y 
en renta 225._11.Otra, llamada la de Siete Obradas, su cabida7 obradas 
y utia cuarta, de Segunda calidad, en venta 8500 rs,, y eri renta 225, 
— Otra, llstmada las ¿ollasGrande y Pequeña, de 7 obradas y 4 cuar­
tas , de id., en venta 1 r s . , y en feíitá 330._aX3tra, titulada la Que­
mada, de 7 obradas y 5 cuartas, de id., en venta io9  rs,, y en renta
300__.Otra nomiiiada la Mina, de 9 obradas, de id., en venta 11,225
rs., yen renta ) titulada la del Palomar, de 28 obradas,
de id., en 3 pedazos, en venta 34,160 rs.̂  y en renta 1125— Otra, 
nombrada la ¿ollica, de 4 cuartas, de primera calidad, de riego, en 
Venta 1100 rs.,- y en renta ¿gi

Otra id., las Bolíds, de 2 obradas, de id., en venta 3300 rs,, y eñ 
renta pp.ii-Otra id., las Hüertás Viejas, de 9 obradas y 2 cuartas, de 
segunda calidad, de riego, en venta 11,500 rs., y en renta 345.—  
Otra id., Plantíd Viejo, de 2 obladas y 3 cuartas, de primera calidad, 
de riego, en venta 59 rs., y en renta 150__Otra id., Campo de Yer­
ro, de 2 obradas, de tercera eálidad, en a pedazos, eii venta a9  rs.,y
en renta 60__Otra idi, lá Larguitla, de i  cuartas, de idi i en venta
175 rs., y en renta 5._ Ôtra id¿, la Encerrada, en el Engedro, de 6
obradas, de id., en venta 45001$ , y en renta 135 _-Ütraid., la Va­
dera del Engedro, de 2 obradas y una cuarta, de segunda candad, de 
riego, en venta 2500 rs,, y en renta 75— iOtra id., de las Alisas, 
en el Engedro, de a obradas y 2 cuartas, de id., en venta 29 rs., y
en renta 60__Otra id., Picoues, de una obrada y 3 cuartas, de id. ,en
Venta i 9  rs., y en rerita 3o._jOtra id., Yerbabuena, de 6 obradas y 
una cuarta, de tercera calidad, en venta.of9 rs., y en renta lio.-ssOtra 
id., de Mateo Abia, de 8 obradas, de id., en venta 6 9  Is., y en ren­
ta 180— e.Otra id., las Pastizás , de i  obradas, de id., en venta 1500 rs., 
y eii renta 45__Otra en el Engedro, de 3 obradas y 4 cuartas, de se­
gunda calidad, dé riego, en 3 peduot, en venta 2500 rs., y en ren­
ta 7 5 ..;:3 0tra nombrada la Pastiza del Medio, de 5 cuartas, de id., en 
venta 50Ó rs.-, y en renU 15._=.Otra id., la Rotura de la Palomera, 
de 2 obradas j  3 ctíartas, de id., en venta 250 rs., y en renta 7—  
Otra id., la del Verro, dé | Obradas, de tercera calidad, en venta 
2500 rs,, y eli renta 9751— Otra en el Páramo, de ri obradas, de 
id., en venta I500 rs., y éh renta 45¿_Otra llamada las Bragas, de 
segunda calidad, de riego, en venta 2230 rs;, y en renta 67— Otra id., 
la Ganiera, dé 3 obradas, de tercera calidad, en veóta 1500 rs., y en 
renta 45j.ua.Otra id., la Caridad, de una obrada y' 5 cuartas, de id.,
en venta 1500 rs., y en renta 451_Otra id., Suances, de una obrada,
de id., en venta 29 rs., y en renta dcf.j_Otra id., la Chorea, de 6 
obradas, de segunda calidad, en venta 6250 rs., y en renta 187—  
Otra id., ai Olmo, de 2 obradas y 4 cuartas, de tercera calidad, en 
venta 6500 rsj, y en renta 195 r$..u-Otra id., la-Quemada Grande, 
de 13 obradas, dé id.,en venta ¿ 9  rs.,- y en renta 150— Ôtra en el 
Engedro, de 5 obradas, de segünda calidad, en venta 2500 rs., y en 
renta 75.fu.Otra en id., de a obradas y a cuartas, de tercera calidad,
en venta 1750 rs., y en renta 52._ Ôtra en id., de a obradas, de id.,
en venté 1500 rs , y en renta 45._i.Otrj» en id., de a obradas y 3 cuar­
tas , de id., en venta z9  rs., y en renta 6o_—.Otra en id., de 8 obra­
das , de id., en venta 49 rs., y en renta i ao__Otra en id., de 7 obra­
das y 3 cuartas, de id., en venta 3500Í rs., y en renta io5__Otra lla­
mada la Quemada, de 6 obradas y 3 cuartas, de segunda calidad, de 
riego, en venta 85:0 rs., y en renta aag.—jOtra llamada la Cabaña, 
de 17 obradas, de id., en venta 139 rs., y en renta 390..U-UÚ pra­
do segadlo de riego , de 23 obradas y media, en venta i 8 9  rs., y en 
renta 600__Un soto de pasto para toda clase de ganado, de 87 obra­
das y 4 cuartas, con algunos olmos y fresnos, en venta 659 rs., y en 
renta 1950 rs._Un Páramo para pasto de ganado lanar, de 283 obra­
das, en venta 2i9 rs., yen renta 66o._iUna pastiza titulada df la 
Cabaña, de 94 obradas y 2 cuartas, en venta 339 rs., y en renta 990. 
_Otra id., iromínada de la Peralba, de 64 obradas y 3 cuartas, en
venta i 89  rs., yen renta 540._Otra id., de 10 obradas, en venta
iSdrs.', yen renra 540__ Ôtra inmediata á la anterior, su cabida 3
obradas, en venta 49 rs.-, y en renta 1 20.__Otra id., titulada la Pe- 
ralba , de 6 obradas y 4 cuartas , en venta z9  rs., y en renta 6o.__ 
Otra id., su cabida r6obradas y 2 cuartas , en venta 39 rs., y en renta9.

MUMBKO 225.
£ n  la provincia de L u jo , rrncedtntes del suprimido monasterio de San 

Salvador, de la villa de VUlanueVa de L,renzana , cuyo primer re­
mate se ha de celebrar en la ciudad de Mondoiíedo.

Una casa al sitio de Casas-Novas, arrabal de Mondonedo, en ven­
ta 1714 rs., y en renra 110__Una pieza de tierra y huerta á id., lla­
mada Torres de los Olivares, su cabida 4 ferrados y 14 cuartillos, en 
venta 7200 rs., y en renta 360— Una casa contiuua á la anterior, con 
cuadra y bodega, en venu 1300 rs., y en renta 91__Una tierra huer-

la , contigua, su cabida 4  y,medio cuartillos, «p venta 220 rs., y  en
renta n __Otra tiéría en id. , de 3 ferrados y 74 cuartillos, en venta
4560 rs ., y en renta 228__Una casa en id ., en venta 1500 rs ., y  en
renta 105._Una huerta contigua , su cabida 4 y  medio cuartillos, en
vénta 120 r s ., y  en renta 1 1 __Una tierra á id ., de 2 ferrados y 22 y
Asedio cuartillos, en venta 3840 r s ., y  en renta 192._.Otra casa con­
tigua á las anteriores, con cuadra, bodega y zaguan, en venta 1 140
r s ., y en renta 57__Una huerta á ella inmediata, su cabida de a i
cuartillos de tierra, en venta 1200 rs., y- en. renta 6o.:;_Una tie m  
eri id^ de 3 ferrados y  t9  cuartillos, en venta 4860 rs ., y  en renta
243__Otra al sitio de Pempin , de 2 ferrados y  a cuartillo», en venta
2800 rs ., y en renta 140— Una huerta en el.barrio de -los Molinos, 
)unto á la fuente de los Pelambres, arrabal de Mondoñedp, s\> cabida
una cuarta parte de uit ferrado, en venta 300 rs., y  en renta 15 __El
directo dominio de una casa y  una huerta, á su espalda , sito ea tlicho. 
¿arrio , suo:abida una cuarta parte de un ferrado., en venta 500 rs ., y
en renta 30__Una casa en el barrio de Z oñ aij, curato de Mondoñedo,
en venta 700 rs., y  en renta 20— Una tierra de huerta y labor en 
id ., al sitio de R ú a , una travesa de a-ferrados y  10 cuartillo», e'a
venta 480 rs., y  en renta 24_.Un terreno de prado y pasto, de siego
y riego, su cabida 2 ferrados, con otro ferrado y tercio de heredad, con­
tigua en dicho término, en venta 1400 rs ., y en renta 70.__Una tierra 
de 3 ferrados y cuarto, labrantía , y un pedazo inculto , al sitio de Ga­
belo , en venta 460 rs ., y  en renta 23 ,_ Q tra al sitio de V ila r , de 10 
cuartillos, en venta 40 rs., y  en renta 2— Otra al de Castro de Arri<í 
ba , de 1 5 cuartillos, en venta 90 rs ., y en renta 4 rs. y 17  mrs.__Otra 
al de V ilar de Trada , de 14 y medio cuartillos, en venta 80 rs ., y  en
renta 4__Otra á id ., en venta 420 rs ., y  en renta 21__Dos tercios da
un ferrado de heredad y monte inculto, al sitio de R iv a , de casa y re-
godomalle, en venta 60 rs., y en renta 3._^Otra pieza de heredad y
m onte, al sitio de las R egas, de 17  y medio cuartillos, en venta roo
rs ., y en renta 5__Otra heredad de labor y  monte , en el Chao de R i -
viera 5 de 3 cuartos de ferrado, el monte y  2t cuartillos de labor, en 
venta roo rs., y en renta 5— ^Otra al Castro de A rriba, de 14 y medio 
cuartillos, en venta too r>., y en renta 5— Ôtra en i d . , de 14 y  me­
dio cuartillos, en venta 80 r»., y en renta 4— Otra en el mismo Cas­
tro , de 3 octavos de un (errado, en venta 40 rs., y en renta 2__Otr»
en id ., de medio ferrado, en venta 40 rs ., y  en renta 2__Un ferrado.
de tierra, monte cerrado en id ., en venta 40 r s ., y en renta 2,_ Ôtra
heredad de un ferrado y 17 cuartillos en id ., en venta i8 o  rs. ,  y  en 
renta 9,_Otra de labor y m onte, de 2 tercios de un ferrado y 5 cuar­
tillos, en venta 100 r s .,y  en renta 5__Otra de un ferrado en id ., ea
Ironía 100 rs,, y en renta 5.— Medio ferrado de heredad, al sitio de 
C iraña, eri Venta 60 rs .,  y  en renta 3— .Otra heredad de ferrado y 
medio de labor, y  la cuarta parte de otro monte en id ., en venta 160
r s . , y  en renta 8__Otra heredad de huerta y  monte , inclusa una era
de majar y asiento de pajares, al sitio de Camareta , de 3 ferrados y 7  
cuartillos de labor, y medio ferrado inculto, en venta 760 rs., y  en ren* 
ta 38— Una pieza de prado de siego y pasto, al sitio 6 valado, de un 
ferrado , y  la octava parte de otro , en venta 360 rs ., y  en renta i8_ *. 
Una heredad al sitio Dos Corgos, de un ferrado y un octavo de otro, en 
venta 160 rs., y e n  renta 8..— Otra al sitio Airanoba, de 6 ferrados y 
5 octavos de otra, en venta 1280 rs., y  en renta 64.__Otra, la mitad 
fragosa y  mitad de labor, su cabida 2 ferrado», con 30 robles de ínfima 
calidad, en venta 80 rs., yen  renta 4.__Otra al sitio de Freija, de pra­
do y  pas.to regadío, de a y medio ferrados , en venta 540 r s ., y en 
renta 27— ^Oira á Pumaraga ,de 3 cuartillos de prado de riego, en ven­
ta 30 rs. , y  en renta un real y 17  mrs— Un monte cerrado al sitio da 
Pénela de R iv a , de 12 ferrados, y la tercera parte de otro, en venta 
^ o  rs., y  en renta 22.— Dos ferrados y cuarto de prado regadío y  toe- 
ja l, á Porto Das Fraves, en venta 220 r s ., y  en renta 1 1 __Otra he­
redad de labor y monte en id ., de 3 ferrados, y la tercera parte de otro, 
en venta 300 rs., y en renta 15 — Varios pedazos de monte abierto, 
en distintos sitios, en venta 427 rs ., y en renta 14__La casa y  hereda­
des de labor, prados y montes, con algunos árboles, qu- lleva en ar­
riendo Andrés González Bauso , sito todo en término del lugar de Zo- 
fian, arrabal de Mondoñedo, su cabida 70 ferrados y 125 cuartillos, 
en venta 7635 rs ., y en renta 359.

La cata y heredades de labor, prados, monte y huertos, que lleva 
en arriendo Juan Barriera, sito en término de dicho lugar, su cabida
43 ferrados y  1 4 9 cuartillos, en venta 4166 rs., y  en renta 196__Una
heredad al sitio del V ilar , su cabida 2 ferrados y 22 cuartillos, en do»
pedazos, en venta 600 rs., y en renta 30__^Otra á Eucharegp de Z a -
beños, de 18 y medio cuartillos, en venta 300 rs., y en renta ig 
Otra en el Castro de A rriba, de 3 ferrados y 10 cuartillos, en venta 600 
rs., yen renta 30._Otra al sitioCucharego, de medio forrado , en ven­
ta i ó j  rs., y en renta 8— Ôtra de prado y monte, al sitio de Costela 
de 4 ferrados y 10 cuartillos, en venta 950 rs., y en renta 47 rs, y 17 
mrs— Otra de prado, de pasto ,  siego y riego, al sitio de Muiños , de 5 
ferrados y un tercio de otro , en venta 950 rs., y en renta 47 rs. y  
17  mrs— Ôtra de labor y prado de riego, titulada Castela , de 6 ferra­
dos y 2 cuartillos, en venta 1600 rs ., y en renta 80 ._ Un censo
de 21 rs. y 4 mrs. anuos que paga la viuda de D . Alonso de Candía, 
cuya hipoteca se halla en Mondoñedo, en venta 704 rs., y en renta 
21 rs. y 4 mr»..^Otro de 46 rs. y 19 mrs. anuos que paga Doña María 
de Montenegro, del pueblo de Santa María de Quiniela, en venu 
1540 rs., y en renta 46— Otro de 45 rs. anuos que paga D . Josef Le- 
gaspi, del lugar de Condomina, en venta 1 500 rs., y «n renu 45.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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